
las actuaciones, de conformidad con lo establecido
en las consideraciones jurídicas de esta Resolución,
sin perjuicio de cuantas otras medidas pudieran adop-
tarse en orden a reponer las cosas a su estado ante-
rior. 

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado y al Ayuntamiento de Güímar.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción del presente acto, o directamente cabe interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al
de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de junio de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

2713 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 24 de junio de 2008, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Carlos Ro-
mán Rodríguez Morín, interesado en el expe-
diente nº 1046/02-U.

No habiéndose podido notificar a D. Carlos Ro-
mán Rodríguez Morín en la forma prevista en el ar-
tículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Propuesta de Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
1046/02-U de conformidad con el apartado cuarto del
antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Carlos Román Rodrí-
guez Morín la propuesta de fecha 21 de mayo de 2008,
recaída en el expediente con referencia 1046/02-U,
y que dice textualmente: 

“Examinado el expediente sancionador instruido
contra D. Carlos Román Rodríguez Morín, por infracción
administrativa grave a la Ley de Residuos de Cana-
rias, y teniendo en cuenta los siguientes anteceden-
tes y  de derecho, 

ANTECEDENTES

1º) La Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural resolvió con fecha 10 de marzo de 2008
incoar procedimiento administrativo sancionador a
D. Carlos Román Rodríguez Morín, como presunto
responsable de las infracciones cometidas en el lu-
gar conocido como Los Reverones, del término mu-
nicipal de Arona, consistentes en:

A) Infracción tipificada y calificada como grave
en el artículo 38.3, letra b), de la Ley 1/1999, de 29
de enero, de Residuos de Canarias, consistentes en
el vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos
no peligrosos, sin que se haya producido un daño gra-
ve a los recursos naturales ni sean susceptibles de pro-
ducir daños graves a la salud humana, siendo en el
presente caso la sanción propuesta de treinta mil
(30.000) euros, sin perjuicio de la modificación de
la cuantía a que se refiere el artículo 43 de la citada
Ley 1/1999, de Residuos de Canarias.

B) Infracción tipificada y calificada como grave
en el artículo 38.3.j) de la Ley 1/1999, de 29 de ene-
ro, de Residuos de Canarias, en relación con el artículo
38.2.c) consistentes en el abandono, vertido o eliminación
incontrolados de residuos tóxicos y peligrosos cuan-
do por su escasa cuantía o entidad no merezcan la ca-
lificación de muy graves, siendo en el presente caso
la sanción propuesta de sesenta mil (60.000,00) eu-
ros, sin perjuicio de la modificación de la cuantía a
la que se refiere el artículo 43 de la citada Ley.

2º) No habiéndose podido notificar a D. Carlos Ro-
mán Rodríguez Morín en la forma prevista en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Resolución dictada en el
expediente tramitado por esta Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural con referencia
1046/02-M, fue notificada mediante publicación en
el Boletín Oficial de Canarias de fecha 18 de abril
de 2008, de conformidad con el apartado cuarto del
artículo antes mencionado. El plazo de quince días
para formular alegaciones venció, sin que conste en
el expediente escrito de alegaciones formuladas por
el interesado.

3º) Una vez instruido el procedimiento sanciona-
dor resulta probado que D. Carlos Román Rodrí-
guez Morín es el responsable del vertido incontrola-
do de los residuos peligrosos y no peligrosos en el
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lugar conocido como Los Reverones, del término
municipal de Arona.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural es competente para la incoación y tra-
mitación de expedientes sancionadores por infracción
a la legislación vigente en materia de residuos, de con-
formidad con lo dispuesto en la Disposición Adicio-
nal Primera del vigente Reglamento Orgánico de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial, aprobado en virtud del Decreto 20/2004, de 2
de marzo, siendo competentes para su resolución los
órganos a que se refiere el artículo 41 de la Ley
1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Canarias, en
relación con la citada Disposición Adicional Prime-
ra del Reglamento Orgánico de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial.

Segundo.- Los hechos denunciados son constitu-
tivos de una presunta infracción a la Ley 1/1999, de
29 de enero, de Residuos de Canarias, en cuyo artículo
38.3, letra b), se tipifica como infracción grave el ver-
tido incontrolado de cualquier tipo de residuos no pe-
ligrosos, sin que se haya producido un daño grave a
los recursos naturales ni sean susceptibles de produ-
cir daños graves a la salud humana.

Se trata de un vertido incontrolado, al carecer de
las autorizaciones administrativas correspondientes,
según consta en el informe técnico de 12 de diciem-
bre de 2006.

El daño ambiental producido por el vertido de los
residuos no peligrosos en el suelo y en el paisaje, se-
gún el mismo informe, es significativo, siendo valo-
rado en 30.000 euros.

Y por otro lado, los hechos denunciados consis-
tentes en el vertido incontrolado de aceites usados y
otros derivados de hidrocarburos, a suelo rústico,
son constitutivos de una presunta infracción a la Ley
1/1999, de Residuos de Canarias, en cuyo artículo 38.3.j),
en relación con el artículo 38.2.c) tipifica como in-
fracción grave el abandono, vertido o eliminación in-
controlados de residuos tóxicos y peligrosos cuando
por su escasa cuantía o entidad no merezcan la cali-
ficación de muy graves. 

Los residuos citados, aceites usados, hidrocarbu-
ros y bidones, tierras contaminadas con hidrocarbu-
ros, tienen la consideración de residuos peligrosos en
la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que
se publican las operaciones de valorización y elimi-
nación de residuos y la Lista europea de residuos.

Por otro lado, se trata de un vertido incontrolado,
al carecer de las autorizaciones administrativas co-
rrespondientes. En el presente supuesto, el denunciado

está obligado a realizar su actividad conforme a las
determinaciones legales y, en particular, almacenan-
do correctamente los residuos generados para su pos-
terior entrega a gestor autorizado.

Entre los preceptos legales que han sido presun-
tamente incumplidos por el denunciado en el mane-
jo de los residuos generados en su actividad, cabe ci-
tar los siguiente preceptos:

- El artículo 19.1 de la Ley de Residuos de Cana-
rias, en virtud del cual todo productor o poseedor de
residuos no urbanos está obligado a entregar, en las
condiciones legal y reglamentariamente exigidas,
los residuos a un gestor autorizado, o bien gestionarlos,
individual o colectivamente, previa autorización.

- El artículo 11.1 de la Ley 10/1998, de Residuos,
de 21 de abril, por el que se obliga a los poseedores
de residuos peligrosos, siempre que no procedan a
gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un ges-
tor de residuos.

El daño ambiental producido por el vertido de los
residuos peligrosos en el suelo y en el paisaje, según
el mismo informe, es significativo, siendo valorado
en sesenta mil (60.000) euros.

Tercero.- En virtud de lo prescrito en el artículo
39.1 de la Ley de Residuos de Canarias, son responsables
de las infracciones tipificadas en esta Ley los que ha-
yan participado en su comisión, en este caso, y te-
niendo en cuenta los hechos expuestos, se imputa la
presunta responsabilidad de las infracciones a D.
Carlos Román Rodríguez Morín, en calidad de autor
del vertido incontrolado de residuos peligrosos y no
peligrosos en el lugar conocido por Los Reverones,
en el término municipal de Arona, como así se des-
prende de la denuncia interpuesta por el Seprona y
por los Agentes de Medio Ambiente.

Cuarto.- La presunta comisión de infracción gra-
ve es sancionada en el artículo 42.2 de la Ley de Re-
siduos de Canarias con multa de seis mil diez euros
con trece céntimos (6.010,13 euros) hasta trescien-
tos mil quinientos seis euros con cinco céntimos
(300.506,05 euros); cese temporal, total o parcial, de
las actividades y suspensión de la autorización, en su
caso; clausura temporal, total o parcial, de las insta-
laciones e inhabilitación profesional temporal como
gestor de residuos.

La sanción propuesta en el caso del vertido de re-
siduos no peligrosos es de treinta mil (30.000) euros
en atención a las circunstancias que concurren al ca-
so, y de conformidad con los criterios establecidos
en el artículo 43 de la Ley de Residuos de Canarias.

La sanción propuesta en el caso del vertido de re-
siduos peligrosos es de sesenta mil (60.000,00) euros,
en atención a las circunstancias que concurren al ca-
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so, y de conformidad con los criterios establecidos
en el artículo 43 de la Ley de Residuos de Canarias.

Los criterios de graduación han sido empleados
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de
la citada ley.

Quinto.- Podrá ser tenida en cuenta como cir-
cunstancia atenuante, el haber procedido a la co-
rrección de la situación creada por la comisión de las
infracciones, en el plazo que se señale en el corres-
pondiente requerimiento, como así queda recogido
en el apartado tercero del artículo 43 de la Ley de Re-
siduos de Canarias.

La corrección de la situación creada consistirá
en:

A) El cese temporal de la actividad de vertido de
residuos no peligrosos, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 42 de la Ley 1/1999, de Residuos
de Canarias, hasta tanto se obtenga la preceptiva
autorización administrativa, o mediante la retirada de
todos aquellos residuos no peligrosos que permane-
cen en la zona, y en general cuantos trabajos sean pre-
cisos para tal finalidad (acreditando la entrega a ges-
tor autorizado de los mismos ante esta Agencia con
los justificantes de entrega correspondientes).

B) El almacenamiento y etiquetado de los residuos
peligrosos de acuerdo con lo dispuesto en la norma-
tiva de aplicación en la materia o, en su defecto, me-
diante la entrega a gestor autorizado de los mismos
(debiendo acreditar tal circunstancia ante esta Agen-
cia con los justificantes de entrega correspondientes). 

Sexto.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley de Residuos de Canarias, el in-
fractor estará obligado, sin perjuicio de la sanción ad-
ministrativa que en este caso se imponga, a la reposición
de las cosas a su estado anterior, con la indemniza-
ción de daños irreparables y perjuicios causados, en
el plazo de tres meses, contado a partir del momen-
to de la notificación de la resolución sancionadora.
En caso de incumplimiento, y con independencia de
la sanción prevista, el artículo 45 de la citada Ley de
Residuos y el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, autorizan al órgano que ejerza la potestad
sancionadora a imponer al infractor sucesivas mul-
tas coercitivas, cuya cuantía no deberá exceder de un
tercio de la sanción impuesta. 

En virtud de lo expuesto se formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer a D. Carlos Román Rodríguez
Morín, una multa de treinta mil (30.000) euros, co-

mo responsable de la comisión de una infracción ti-
pificada y calificada como grave en el artículo 38.3,
letra b), de la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Resi-
duos de Canarias, consistentes en el vertido incon-
trolado de cualquier tipo de residuos no peligrosos,
sin que se haya producido un daño grave a los recursos
naturales ni sean susceptibles de producir daños gra-
ves a la salud humana, en el lugar conocido como Los
Reverones, del término municipal de Arona.

Segundo.- Imponer a D. Carlos Román Rodrí-
guez Morín, una multa de sesenta mil (60.000,00) euros,
como responsable de la comisión de infracción tipi-
ficada y calificada como grave en el artículo 38.3.j)
de la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Ca-
narias, en relación con el artículo 38.2.c) consisten-
tes en el abandono, vertido o eliminación incontro-
lados de residuos tóxicos y peligrosos cuando por su
escasa cuantía o entidad no merezcan la calificación
de muy graves, en el lugar conocido como Los Re-
verones, del término municipal de Arona.

Tercero.- Ordenar al infractor para que proceda a
la reposición de las cosas al estado anterior a la co-
misión de las infracciones, si no hubiera acreditado
la misma en el plazo establecido al efecto, median-
te:

A) El cese temporal de la actividad de vertido de
residuos no peligrosos, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 42 de la Ley 1/1999, de Residuos
de Canarias, hasta tanto se obtenga la preceptiva
autorización administrativa, o mediante la retirada de
todos aquellos residuos no peligrosos que permane-
cen en la zona, y en general cuantos trabajos sean pre-
cisos para tal finalidad (acreditando la entrega a ges-
tor autorizado de los mismos ante esta Agencia con
los justificantes de entrega correspondientes).

B) El almacenamiento y etiquetado de los residuos
peligrosos de acuerdo con lo dispuesto en la norma-
tiva de aplicación en la materia o, en su defecto, me-
diante la entrega a gestor autorizado de los mismos
(debiendo acreditar tal circunstancia ante esta Agen-
cia con los justificantes de entrega correspondientes). 

C) Advertir al interesado de que si en el plazo de
tres meses, contado a partir del momento de la noti-
ficación de la resolución sancionadora no hubiese si-
do atendido dicho requerimiento, se acordará la im-
posición de multas coercitivas de conformidad con
lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Residuos
de Canarias y en el artículo 99 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarto.- Advertirle de que de incurrir en análoga
conducta, podría ser considerado como reincidente
con el agravamiento de responsabilidad que ello con-
lleva.
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Notificar la presente Propuesta de Resolución al
interesado.

De todo lo cual se le da traslado y se le concede,
en cumplimiento del artículo 19 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, un plazo de quince días pa-
ra que pueda formular las alegaciones que estime con-
venientes en su defensa, así como presentar los do-
cumentos e informaciones que estime pertinentes. 

Se acompaña la relación de los documentos que
constan en el expediente, a los efectos establecidos
en el artículo 19.1, del citado decreto.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS OBRANTES 
EN EL EXPEDIENTE Nº 1046/02-M

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, a conti-
nuación se relacionan los documentos obrantes en el
expediente de referencia, a fin de que los interesa-
dos puedan obtener las copias de lo que estimen con-
veniente, teniendo en cuenta lo previsto por la Dirección
General de Tributos en su Resolución de 10 de ene-
ro de 2007, por la que se informa sobre el importe
actualizado de las cuantías fijas de las tasas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2007. 

- Informe de fecha 6 de febrero de 2008.

- Requerimiento retirada residuos.

- Notificación.

- Informe Técnico de fecha 29 de enero de 2007.

- Boletín de denuncia de fecha 12 de febrero de
2007.

- Boletín de denuncia de fecha 12 de febrero de
2007.

- Informe Técnico de fecha 9 de mayo de 2007.

- Resolución nº 735.

- Resolución nº 989.

- Boletín Oficial de Canarias de fecha 18 de abril
de 2008”.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,

y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de junio de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

2714 ANUNCIO de 20 de junio de 2008, por el que
se hace público el Decreto PH 76/2008, de 28
de abril, que incoa el procedimiento para la
declaración de Bien de Interés Cultural, en la
categoría de Bienes Muebles Vinculados, a
favor de los bienes muebles situados en la Er-
mita de San Antonio Abad en Vegueta, térmi-
no municipal de Las Palmas de Gran Cana-
ria.

“En uso de las facultades que me confiere la vi-
gente Ley de Régimen Local y Disposiciones Com-
plementarias, y del Decreto de Delegación de Com-
petencias del Excmo. Sr. Presidente de esta Corporación
Insular, nº 37, de 12 de julio de 2007, y en base a los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Decreto del Gobierno de Ca-
narias 99/2007, de 15 de mayo, se declara Bien de
Interés Cultural, con Categoría de Monumento “La
Ermita de San Antonio Abad”, situada en Vegueta,
en el término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, delimitando su entorno de protección. Dicho
Decreto fue publicado en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 105, de 25 de mayo de 2007.

Segundo.- Con fecha 15 de abril de 2008, el Ser-
vicio de Cultura y Patrimonio Histórico de esta Con-
sejería emite informe técnico en el que se expone que
la Ermita de San Antonio Abad alberga un importante
patrimonio mueble que no ha sido incluido en el ex-
pediente de protección del inmueble, adjuntándose
un dossier comprensivo de la documentación histó-
rica y fotográfica de los bienes muebles situados en
la Ermita de San Antonio Abad, realizado por la his-
toriadora del arte, Dña. María Teresa Aldunate Ro-
mano, en el que se relacionan y describen los si-
guientes:

- Retablo mayor, situado en la zona del presbite-
rio y los siguientes bienes que en él se encuentran:
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